[image: image1.jpg]J2 TANT]

Concejo Deliberante




ORDENANZA Nº 1.369/22
“Limpieza de Terrenos Baldios”
VISTO:

                La necesidad de actualizar, adecuar y complementar el marco regulatorio por medio de la legislación local con relación al estado y condición de los terrenos baldíos y terrenos en general; y 
CONSIDERANDO:

                                      Que la actualización, modernización, e incorporación de regulaciones en temas ambientales debe especificar y abarcar todas las actividades previstas para la sostenibilidad de los recursos naturales, culturales y sociales que hacen a un apropiado medio para la vida y el desarrollo social en la localidad, propendiendo a la natural convivencia vecinal dentro del Radio Municipal y la clara descripción y penalización de las faltas, contravenciones o infracciones que pudieran cometerse, cuya aplicación corresponde al Juez Municipal de Faltas.

                             Que corresponde a la Municipalidad el ejercicio del poder de policía en materia de seguridad y salubridad. 

                             Que el mantenimiento en buenas condiciones de higiene y limpieza de los inmuebles baldíos y/o construcciones en estado de desuso, hacen vulnerable tanto la seguridad como la salubridad de la población, bien sea por la imposibilidad de una correcta visualización del predio, como por la proliferación de roedores y alimañas. 

                              Que ello lleva a la Municipalidad a adoptar medidas conducentes a la preservación de los bienes sociales jurídicamente protegidos como lo son la salubridad y seguridad de la población. 

                                         Por ello en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Artículo 1°: Los propietarios de terrenos baldíos ubicados dentro del radio de la Municipalidad de Tanti, deberán mantenerlos en permanente estado de conservación, salubridad, limpieza e higiene, bajo apercibimiento de ser sancionados conforme lo previsto en la presente Ordenanza. Estas obligaciones abarcan desde la vereda de los terrenos hasta su contrafrente. 

Serán responsables solidarios del cumplimiento de esta Ordenanza, los propietarios de los terrenos baldíos y aquellos que detenten, exploten, ejerzan la posesión o tenencia, cualquiera sea la causa de la ocupación, siendo facultad del Municipio dirigir las actuaciones pertinentes, contra uno o varios responsables, conjunta o sucesivamente, de acuerdo con las circunstancias del caso.

Artículo 2°: Son obligaciones especiales de los propietarios, además de la genérica establecida en el artículo anterior, las siguientes: 

a) La destrucción de las malezas y el corte de yuyos. 

b) El desagüe de los charcos y las aguas estancadas que se formen. 

c) La desratización, desinsectación y el mantenimiento sanitario adecuado. 

d) La realización de tareas de apuntalamiento, reconstrucción, preservación o demolición que sean necesarias para la seguridad de las estructuras edilicias que puedan existir, así como la conservación de las infraestructuras de servicios (agua, gas, cloacas, energía eléctrica) en el caso que las hubiere. 
Artículo 3°: El incumplimiento de la obligación de mantención de los inmuebles conforme lo establecido por los artículos 1° y 2° de la presente, una vez constatados por la Municipalidad, dará lugar a las sanciones previstas en la presente, y a la intimación de realización de las tareas de conservación e higiene necesarias por parte del propietario en el lapso de cinco (5) días hábiles de notificados. Al momento de realizar la pertinente intimación la Municipalidad impondrá el intimado de los términos de la presente resolución.
Artículo 4°:En el caso que el propietario del inmueble o terreno no diera cumplimiento a la intimación, conforme lo establecido en el articulo anterior, la Municipalidad, a través del área que determine, podrá proceder a la ejecución de los trabajos de limpieza y demás servicios previstos en el artículo 2°, por vía administrativa o a través de terceros, debiendo el titular abonar las tasas resultante de aplicar el valor de costo por metro cuadrado (establecido en tarifaria), por la cantidad de metros cuadrados de superficie intervenida. Todos los gastos que demanden la gestión o ejecución de los trabajos deberán abonarse dentro del plazo de quince (15) días hábiles de notificados al propietario, pudiendo ejecutarse por vía judicial. La tasa resultante será incorporada a la cuenta de tasa a la propiedad e incorporada al cedulón de la tasa a la propiedad correspondiente al mes siguiente en que se ejecutaron los servicios.
Artículo 5°: Toda solicitud de libre deuda de la tasa general de inmueble deberá comprender la no existencia de deudas por trabajos de limpieza e higiene conforme lo previsto en la presente, ejecutados por la Municipalidad por administración o terceros, en el inmueble cuyo libre deuda se solicita.
Artículo 6°: En aquellos terrenos no habitados, la Municipalidad podrá ingresar libremente a los mismos con el objeto de realizar de los trabajos de limpieza e higiene.
Artículo 7°: En el caso que los propietarios, inquilinos, ocupantes, o encargados del inmueble ofrecieran resistencia para el cumplimiento de lo establecido en la presente Ordenanza, la Municipalidad podrá requerir el auxilio de la fuerza pública.
Artículo 8°:Las infracciones a lo establecido en la presente Ordenanza serán entre un mínimo de treinta (30) unidades fijas (UF) y un máximo de trescientas (300) unidades fijas (UF), o las que posteriormente se establezcan por actualización del Código Municipal de Faltas.
Artículo 9°: En todo lo referido a propiedades con edificaciones, en estado de abandono o no, rigen las obligaciones, procedimientos administrativos y sanciones que se establecen en la presente. 
Artículo 10°:Quedan exceptuadas de la aplicación de la presente norma, las propiedades que se encuentren sujetas a un régimen especial de conservación ambiental, por hallarse en zonas de áreas ambientalmente protegidas, declaradas reservas, o especialmente alcanzadas por un régimen de zonificación especial. 
Articulo 11°: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro
Municipal y archívese. 

Dada en sala de

Sesiones el 07/12/22
S/Acta Nº 31/22
